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parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 148.)
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orgánico provisional por el que 
se han de regir los Ayuntamientos 
que no hayan dado cumplimiento 
al artículo 348 del Estatuto mu
nicipal vigente y que han decaído, 
por tanto, de su derecho con arre
glo a la base sexta de la Real or
den de 30 de diciembre de 1934.

(Conclusión.)

CAPITULO III
Posesiones y ceses. —Asistencia a 
la oficina.—Licencias.—Incompa
tibilidades y excedencias.—líta

los. —Interinidades.
Articulo 21. Los funcionarios ad

ministrativos municipales, percibi
rán el sueldo que les esté asigna
do, desde el día en que tomen pose
sión, excepto cuando hayan obte
nido este ascenso, en cuyo caso lo 
devengarán desde el día siguiente 
en que se hubiera producido la va
cante.

El plazo para tomar posesión, tra
tándose de nuevo ingreso, será de 
de treinta dias, contados desde la 
fecha del nombramiento.

Para los que obtengan destinos 
del ramo de Querrá los plazos se 
ajustarán a lo determinado en el 
Reglamento definitivo de 6 de fe
brero de 1928,

En aquellos nombramientos que 
lleven consigo prestación de fianza 
el término posesorio será de cua
renta y cinco días.

Los funcionarios que no se pre
senten a ejercer su cargo dentro del 
plazo posesorio o de las prórrogas 
que les fuesen concedidas, se en
tenderá que renuncian a su destino 
y se declarará así por acuerdo de la 
Corporación.

Artículo 22. En los títulos admi
nistrativos que se expidan a favor de 
los funcionarios de esta clase se 
hará constar la toma de posesión 
por certificación del Secretario, y en 
él se irán consignando todas las de
más circunstancias relacionadas con 
el interesado.

Dicho título será registrado, ar
chivándose una copia al mismo.

Artículo 23. Las interinidades 
en cualquier empleo o cargo muni
cipal no podrán durar más de seis 
meses. Se exceptúan únicamente 
las de los que hayan de ser provis
tos por el ramo de Guerra, en cuyo 
caso los Ayuntamientos se atendrán 
a lo dispuesto en el Reglamento de
finitivo de 6 de febrero de 1928.

Las vacantes que se produzcan 
por destitución de funcionarios o de
pendientes municipales serán con
cedidas al mismo turno por el cual 
se verificó su provisión.

Articulo 24. Las horas de asis
tencia a la oficina serán las que la 
Corporación tenga acordadas o 
acuerde en lo sucesivo, no debien
do exceder de seis horas, salvo 
aquellos casos extraordinarios en 
que la Corporación acuerde su am
pliación.

Artículo 25. Todo funcionario 
administrativo podrá gozar de un 
permiso anual de quince días, con 

sueldo, y de un mes para asuntos 
propios, sin sueldo. Estos permisos 
serán concedidos por la Comisión 
permanente con informe del Secre
tario.

Artículo 26. El funcionario que 
por enfermedad no pueda asistir a la 
oficina lo notificará en el mismo dia 
al Secretario, y pasados ocho, éste, 
si no se ha reintegrado al servicio, 
exigirá del empleado una certifica
ción médica que justifique su enfer
medad, sin perjuicio de poderse 
comprobar el estado del enfermo 
por medio de reconocimiento médi- j 
co que al efecto se ordene, y el Se- ¡ 
cretario dará cuenta al Alcalde y a . 
la Comisión permanente, que resol
verá en definitiva.

Todo funcionario podrá disponer 
de un mes de licencia por enfermo 
con todo el sueldo, una prórroga de 
otro mes con medio sueldo y una 
tercera prórroga sin sueldo.

La falta de asistencia a la oficina 
por enfermedad no podrá exceder 
de tres meses. Estas licencias serán 
concedidas por la Comisión perma
nente, con informe del Secretario, a 
las cuales se unirán las certificacio
nes médicas previstas en estos ca
sos.

Artículo 27. Todos los indivi
duos que desempeñen en propiedad 
cualquier clase de destinos depen
dientes del Municipio y fueren lla
mados a prestar servicios en el Ejér
cito quedarán en situación de exce
dentes por todo el tiempo que per
manezca en filias, teniendo derecho 
a que les sea reservado su puesto 
en el escalafón y el destino que tu
vieran al ser llamados a tilas, u otro 
similar en categoria y sueldo, y a 
continuar ascendiendo por ios tur
nos establecidos por las disposicio

nes del caso, pero sin que la expre
sada situación de excedencia les 
confiera derecho a percibir haberes 
de ninguna clase por razón del car
go que tuvieren al serles concedida 
la excedencia.

Cuando se trate de supresión de 
plazas por reforma de plantilllas, los 
funcionarios a quienes afecte serán 
declarados excedentes forzosos con 
dos tercios de su sueldo y les será 
de abono el tiempo que dure la ex
cedencia a todos los efectos, hasta 
el momento de su reingreso.

Artículo 28. Siempre que un fun
cionario administrativo, sea cual 
fuere su categoria y clase, pase a 
prestar servicios al Estado, ya en 
el desempeño de su cargo, ya en 
el de una comisión de servicios, se 
atendrá la Corporación a lo dis
puesto en la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 18 de 
noviembre de 1925.

CAPITULO IV
Recompensas.--Correcciones.—Ex

pediente.— Cesantías.—Separa - 
ción de servicios.—Retenciones.
Artículo 29. Los funcionarios 

administrativos podrán ser recom
pensados.

a) Por la concesión de premios 
en métálico o en cualquiera otra 
forma que la Corporación acuerde, 
a propuesta de la Comisión perma
nente.

b) Esta clase de concesiones o 
recompensas será siempre acordada 
en sesión extraordinaria y se hará 
constar en acta, publicándose en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Artículo 30. Los premios en me
tálico consistirán:

a) En el derecho a percibir du
rante uno a seis meses, como máxi
mo, la semidiferencia de sueldo, en



J3__ _ _ _ _ ____ _ _ _ __ _ _ _
tre el que corresponda al funcionario 
por su cargo y el asignado al de la 
clase superior inmediata.

b) En el derecho a percibir la 
misma semidiferencia del sueldo du
rante el periodo mayor de seis me
ses que en la concesión se determi
ne y que podrá tener como término 
máximo la fecha del ascenso de* 

funcionario a la clase superior in
mediata.

Artículo 31. Los funcionarios 
municipales de cualquier clase y ca
tegoría incurrirán en responsabilidad 
civil, administrativa o penal, según 
la naturaleza de la falta, omisión o 
causa que la motive.

Se reputarán faltas graves:
í~. l.° La falta reiterada a la oficina 
durante las horas reglamentarias sin 
licencia ni causa que la motive.

2. ° El abandono del servicio.
3. ° La informalidad o el retraso 

en el despacho de los asuntos, cuan
do perturben sensiblemente la ad
ministración municipal.

4. ° La negativa a prestar un ser- 
vciio extraordinario cuando lo orde
ne el Alcalde, la Comisión perma
nente, el Secretario o el Ayunta
miento pleno, por imponerlo la ne
cesidad de urgencia o de cumpli
miento inaplazable.

5. ° La insubordinación en forma 
de amenaza.

6. ° La emisión a sabiendas o 
por negligencia o ignorancia inexcu
sables de informes manifiestamente 
injustos y la adopción o propuesta 
de acuerdos con las mismas circuns
tancias.

7. ° La falta de probidad.
8. ° Los hechos constitutivos de 

delito público.
Se reputarán faltas leves:
1. ° La inasistencia no reiterada 

a la oficina, sin causa justificada.
2. ° La desobediencia no reite

rada y de la cual no se hubiese se
guido perjuicio para los intereses 
municipales.

3. ° El retraso en el tiempo de 
las funciones que le estén encomen
dadas cuando no perturbe sensible
mente el servicio.

4. ° Las que sean consecuencia 
de negligencia o descuido.

Artículo 32. Las faltas leves se
rán castigadas por el Alcalde, a pro
puesta del Secretario, con apercibi
miento y suspensión de uno a quin
ce días de haber, y las graves serán 
castigadas con suspensión de em
pleo y sueldo por plazo máximo de 
dos meses o destitución.

La suspensión será acordada por 
¿a Comisión permanente, a propues
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ta del Secretario, y la destitución 
por el Ayuntamiento en pleno.

Articulo 33. Todas las correc
ciones, salvo los apercibimientos, 
exigirán la formación de expedien
te, con audiencia del interesado, por 
plazo mínimo de cinco días. No 
obstante, cuando se trate de faltas 
graves, podrá acordarse por el Al
calde, a propuesta del Secretario, 
en tanto se tramita el expediente, 
la suspensión previa del funciona
rio, de la cual se dará cuenta en el 
término de tres días a la Comisión 
permanente, que resolverá en defi
nitiva.

El acuerdo de suspensión exigi
rá voto favorable de las dos ter
ceras partes de los individuos que 
formen la Comisión municipal per
manente, y el de destitución, el de 
las dos terceras partes de los Con
cejales que constituyan la Corpo
ración.

Todo expediente tendrá que ser 
resuelto forzosamente en el plazo 
máximo de dos meses, a contar 
desde su incoación.

Artículo 34. Cuando el instruc
tor del expediente seguido a un 
empleado municipal considere de
lictivos algunos de los hechos im
putados a éste, propondrá a la Al
caldía se pase inmediatamente el 
tanto de culpa oportuno a la Auto
ridad judicial, dándose cuenta de 
ello a la Comisión permanente.

Artículo 35. Tratándose de la 
suspensión o destitución de fun
cionarios municipales de cualquier 
catégoría y clase, les será aplicable 
lo dispuesto en el artículo 238 del 
Estatuto municipal vigente,

A los empleados administrativos 
municipales sólo se les podrá rete
ner o embargar la séptima parte del 
líquido de su sueldo,

CAPITULO V
Derechos pasivos.

Artículo 36. El Secretario e In
terventor de fondos, en materia de 

1 clases pasivas y quinquenios, se 

í regirán por el Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y disposiciones pos- 

I tenores.
i Artículo 37. Interin las Corpo- 
l raciones municipales, Cabildos in- 
i solares y Mancomunidades munici- 
i pales, comprendidas en este Regla

mento, conciertan entre sí, o formen 
un Montepío nacional con la inter
vención del Instituto Nacional de 
Previsión, en lá forma que determi
na el articulo 115.de! Reglamento 
de Secretarios, Interventores y Em
pleados municipales de 23 de agos

to de 1924, los Ayuntamientos con
cederán la jubilación a sus emplea
dos administrativos bajo las siguien
tes condiciones:

1. a A solicitud del interesado, 
cuando tuviese más de 67 años de 
edad o cuente con más de 40 de 
servicios efectivos.

En el caso de que sin llegar a los 
67 años de edad, justifique hallarse 
físicamente impedido para la pres
tación del servicio.

2. a De oficio, cuando cumpla 
los 70 años, o exista imposibili
dad física notoria, que se acredita
rá previa formación de expediente 
oportuno, al que se unirán las certi
ficaciones expedidas por los Médi
cos nombrados por la Corporación.

3. a Para declarar la jubilación 
de oficio, tendrá que adoptarse el 
acuerdo, cuando menos, por las dos 
terceras partes de la totalidad de 
los Concejales que compongan el 
Ayuntamiento.

4. a Si al cumplir los 70 años el 
empleado tuviese más de 15 años 
de servicios y menos de 20, podrá 
continuar desempeñando su cargo 
hasta completar el tiempo que le 
falta para llegar a los 20 de servi
cios, previo expediente de capaci
dad, que deberá instruirse todos los 
años.

Artículo 38. El haber de jubila
ción será el 40 por 100 del mayor 
sueldo disfrutado en activo durante 
dos años a los veinte de servicios, 
el 60 por 100 a tos veinticinco, y el 
80 por 100 a ios treinta y cinco.

Artículo 39. Para los efectos de 
jubilación, se computarán todos tos 
servicios prestados como tal em
pleado administrativo en cualquier 
categoría y clase, siempre que ha
yan figurado en la plantilla de la 
Corporación, con cargo fijo y con
signación en presupuesto.

A los empleados que procedan de 
las Leyes de 1876 y 1885, refundí 
das en la de 6 de septiembre de 
1925, se les computarán los años 
de servicio en el Ejército, a los efec
tos de su jubilación.

Artículo 40. Los Ayuntamientos 
concederán a las viudas e hijos de 
sus funcionarios administrativos una 
pensión de la cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante 
durante dos años, siempre que 
cuente con y.einte años de servicios 
efectivos. En el caso de que el em
pleado falleciese sin haber' cumpli
do los veinte años de servicios, se 
concederá a la viuda e hijos meno
res un socorro, cuya cuantía fijará 
la Corporación, según los §eryipio§ 

prestados por el funcionario, nOpu 
diendo ser menor de dos mensual 

dades de su haber.
El paso a jubiiidado por eda(j 

constituye una situación definitiva , 
ninguno de los que entren en ella 
pueden volver al servicio activo

Artículo 41. Aquellos funciona- 
ríos administrativos que hayan ¡n. 
gresado con tal carácter en el Ayun- 
tamiento, con anterioridad a 8 de 
marzo de 1924, conservarán, a los 
efectos de su jubilación, todos los 
derechos que les hayan sido reco
nocidos, y de no existir ninguno, el 
Ayuntamiento donde presten sus 
servicios les computará todo el tiem
po prestado, en el que actualmente 
sirvan, hayan tenido o no descuen
to en sus haberes. A partir de la 
fecha indicada, los funcionarios que 
se encuentren en este último caso 
o sea, los que no tengan reconoci
do ningún derecho para su jubila
ción, se les empezará a descontar 
de sus haberes hasta un 5 por 100, 
en la forma que se establece en el 
artículo 42 de este Reglamento y 
tendrán los derechos de jubilación 
establecidos en el artículo 38.

Artículo 42. Los empleados ad
ministrativos que hayan ingresado 
con posterioridad al 8 de marzo de 
1924, tendrán también ios mismos 
derechos con cargo a la Caja muni
cipal; pero al formarse el Montepío 
que señala el artículo 115 del Re
glamento de Empleados municipa
les de 23 de agosto de 1924, será 
éste el encargado de abonar su ju
bilación.

Si las Corporaciones llegaran a 
un concierto con el Instituto Nacio
nal de Previsión y a un Montepío 
general, ingresarán en él los Ayun
tamientos todas las cantidades re
caudadas por este concepto, incluso 
los intereses que las mismas hayan 
podido producir.

A tales efectos, los Ayuntamien
tos podrán retener a sus empleados 
administrativos hasta el 5 por 100 
de sus haberes.

Artículo 43. Es condición preci
sa para tener derecho a la jubila
ción, que el interesado haya servi
do todo su tiempo en la misma Cor
poración. En caso contrario, el 
Ayuntamiento no le abonará otro 
tiempo de servicios que los presta 

dos al mismo.
El pago de los haberes del perso

nal activo y pasivo será siempR 
considerado como preferente y se 
consignará en presupuesto.

Artículo 44. Todas las inciden 
piqs en materia de clases pasivas 

115.de
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y ¡O no previsto en este'Reglamen- 
to se regirán por las leyes que re
gulan a los empleados civiles del 
Estado, así como la documentación 
precisa’que deberán acompañar a la 

solicitud los interesados.
Disposiciones transitorias.

1/ Los actuales empleados ad
ministrativos municipales conserva
rán todos los derechos adquiridos 
durante el régimen anterior a las 
nuevas normas de este Reglamento.

2 a A los actuales Escribientes 
se les incluirá en el Cuerpo auxiliar 
con el haber que tuvieran o el que 
se asigne a esta categoría, pero en 
ningún caso podrán cobrar menos 
del que antes disfrutaban.

3. a A los que desempeñen car
gos de Oficiales, y sirviendo de 
báselos sueldos que en la actuali
dad disfruten, se les colocará en el 
lugar que les corresponda dentro de 
la clasificación que se haga. Igual 
teoría se tendrá allí donde existan 
Jefes de Negociado y de Adminis
tración.

Si los sueldos que disfrutan son 
mayores que los asignados a estas 
categorías, cobrarán la diferencia 
en más hasta su ascenso inmediato. 
Si no lo hubiese en la plantilla que 
forme la Corporación con arreglo a 
este Reglamento, seguirán cobran
do dicha diferencia.

4. a Los Ayuntamientos tendrán 
en cuenta la amortización del 25 por 
100 de su personal a que les obliga 
el artículo 117 del Reglamento de 
Secretarios y Empleados municipa
les, antes citado.

Madrid 14 de mayo de 1928.
(Gaceta 16 mayo 1928.)

GOBIERNO CIVIL 
Explosivos.

Vista la instancia presentada por 
D. Pablo Ruiz Escobar, comerciante 
y vecino de Lerma, solicitando au
torización para funcionamiento de 
un polvorín de su propiedad, sito en 
el paraje denominado «Los Huer
tos», del citado término municipal.

Vista la certificación extendida 
por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Lerma, en la que mani
fiesta haber sido cumplidas por el 
peticionario las condiciones que le 
fueron impuestas al concederle au
torización provisional para el uso 
de| citado polvorín, y

Vistos los informes emitidos por 
*a Jefatura de Minas del Distrito.

Considerando que con todo esto 
Se ha dado cumplimiento a lo dis

puesto en el Reglamento de Explo
sivos y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia, vengo en con
ceder a D. Pablo Ruiz Escobar, la 
autorización definitiva para el fun
cionamiento de su polvorín, sito en 
el paraje denominado «Los Huer
tos» , del término de Lerma, con las 
condiciones siguientes:

No podrá almacenar, por ninguna 
causa ni por ningún motivo, mayor 
cantidad de explosivos que los 500 
kilogramos para los que se le con
cede la autorización, tii más de 2000 
detonadores.

Estos detonadores estarán colo
cados en lugar convenientemente 
distanciado del polvorín propiamen
te dicho o depósito de los explosi
vos.

Se atendrá y dará exacto cum
plimiento a todo lo prescrito en las 

■ disposiciones vigentes, y que pue- 
' dan dictarse en lo sucesivo, para 
! esta clase de establecimientos o pol- 

! vorines.
Dará inmediatamente cuenta, por 

el medio más rápido posible, a la 
! Jefatura de Minas de Falencia, de 
• cualquier accidente que cause daños 

a personas o cosas.
Lo que, en cumplimiento délo dis

puesto en el artículo 140 del Regla
mento de Explosivos, se publica en 
este periódico oficial para conoci
miento del público en general, para 
que los que se consideren lesiona
dos por esta disposición, puedan re
currir contra ella ante el Ministro 
de Fomento, en el plazo de quince 
días, a partir de esta publicación.

Burgos 24.de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández. 

Minas.
En el expediente de registro mi

nero número 3.220 nombrado «Car
men», ha recaído con esta fecha la 
siguiente providencia:

«Vista la instancia presentada por 
D. Rufino Duque García, en la que 
solicita un registro minero de 42 
pertenencias de carbón con el nom
bre de «Carmen», expediente nú
mero 3.220, sito en término de Vi- 
llasur de Herreros:

Vista la Real orden de 6 de octu
bre de 1920 prorrogada por las de 
19 de octubre de 1922, 6 de octu
bre de 1924 y 19 de octubre de 
1926, referentes a las zonas carbo
níferas reservadas por el Estado en 
esta provincia.

Visto también el informe emitido 
por ia Jefatura del Distrito Minero,

según el cual, el registro solicitado 
se halla comprendido en su totali
dad dentro de dicha zona reservada, 
y de conformidad con el mismo, he 
acordado con esta fecha cancelar 
referido expediente, que se desglo
se el resguardo de la carta de pago 
para su entrega al interesado y que 
se publique en el Boletín Oficial de 
la provincia a los efectos reglamen
tarios.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del interesado y efectos 
indicados.

Burgos 24 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR, 

José Cuesta Fernández.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Impuesto del Timbre.

De acuerdo con lo propuesto por 
la Representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en esta 
provincia, se anuncia la visita del 
Inspector técnico del Timbre del 
Estado, D. José Arniches, a los 
partidos judiciales de Villarcayo, 
Miranda de Ebro y Belorado.

Burgos 24 de mayo de 1928.=E1 
Delegado de Hacienda, César To
rres Ordax.

PROVIDENCIAS^JUDICIALES
Merindad Castilla la Vieja.

Cédula de citación.
El Sr. D. Manuel Ruiz Martínez, 

Juez municipal de este distrito, en 
providencia de este día, ha señala
do el día 2 de junio próximo, a las 
quince horas, la celebración del jub 
ció de faltas que por orden de la 
Superioridad se sigue contra D. An
gel Irus Sainz, y Manuel García 
Rozas, sobre lesiones causadas en 
el pueblo de Cigüenza el dia 24 de 
abril último a D. Juan Ortiz Min- 
guez, obrero del ferrocarril en cons
trucción Santander-Mediterráneo, el 
cual trasladó su residencia al pueblo 
de Puentedey, sin que haya podido 
ser hallado, e ignorándose su actual 
paradero, se le cita y llama para 
que comparezca al juicio con las 
pruebas de que intente valerse, y 
se le previene que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Cigüenza 22 de mayo de 1928.= 
- El Secretario, Jenaro Montiel. •

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Aprobados por la Comisión per
manente en sesión del 16 del actual

el crédito extraordinario para la 
construcción de casetas y jaulas 
para perros detenidos o sujetos a 
observación, y los suplementos de 
crédito para reforzar las partidas 
consignadas en el capítulo 7.°, ar
tículo 2.° y capítulo 4.°, artículo 1.° 
del presupuesto vigente, quedan 
desde esta fecha expuestos al pú
blico los respectivos expedientes 
en la Secretaría municipal, a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Burgos 24 de mayo de 1928.=E1 
Alcalde accidental, Luis Valero.

---------- -O eeie*---------------------------------

Alcaldía de Lerma.
Habiendo acordado los Ayunta

mientos de Lerma y Mecerreyes en 
sesiones celebradas respectivamen
te el 11 de febrerero y 3 de abril 
del corriente año por el Ayunta
miento pleno de cada uno de los 
mismos, sesiones ratificadas en las 
de 12 de marzo y 4 de abril, res
pectivamente, el cambio a favor de 
Mecerreyes de la jurisdicción que 
pertenece a Lerma en el monte 
«Bardal», y adquirida la propiedad 
particular por vecinos de Mecerre
yes, y habiéndose de entablar el ex
pediente de agregación y segrega
ción de indicada jurisdicción, ad
vierto a los vecinos de Lerma y 
Mecerreyes su derecho a reclamar 
ante dichos Ayuntamientos de los 
acuerdos citados, en plazo de quin
ce dias, contados desde el siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Lerma 24 de mayo de 1928.=E1 
Alcalde, Francisco Revilla.

A virtud de órdenes de la Junta 
provincial de Abastos, ruego a to
dos los Alcaldes del partido judicial, 
envien a esta Alcaldía, en término 
de ocho dias, los datos siguientes:

1. ° Número de carbonerías exis
tentes en cada término municipal.

2. ° Id. de carnicerías.
3. ° Id. de establecimientos y 

puestos de venta de leche.
4. ° Id. fruterías, verdulerías y 

puestos hortalizas.
5. ° Id. de establecimientos de 

venta de jabón y aceite.
6. ° Puestos de pan existentes.
7. ° Número de hueverías.
8. ° Ferias y mercados principa

les y días en que se celebran.
Lerma 24 de mayo de 1928.=E1 

Alcalde, Francisco Revilla.
--------------- mi— o —------------

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartí míen- 

24.de
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to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1928, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Santibáñez-Zarzaguda 13 de mayo 
de 1928. =E1 Alcalde, Juan Alvarez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sandoval de la Reina.
Valle de Manzanedo.
Villaescusa de Roa.
Redecilla del Campo.
Villasilos.
Fresneflá.

Alcaldía de Quintanarruz.

Formuladas las cuentas munici
pales de este municipio corres
pondientes al ejercicio de 1927, 
se hace público que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanarruz 15 de mayo de 1928. 
=E1 Alcalde, Víctor Sáez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Robredo-Temiño.
Hontomin.

.Respecto de las del ejercicio del 
segundo semestre de 1926 y todo 
<el de 1927:
Alambrilla de Castrejón, 
Rabé de las Calzadas.
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Alcaldía de Rebolledo de la Torre, i

Habiéndose terminado por la Co- ¡ 
misión permanente de este Ayunta- ' 
miento y junta'pericial de este distri- ‘ 
to el apéndice al amillaramiento de 1 
la contribución rústica, pecuaria y I 
de edificios y solares, para el año 
de 1929, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días, durante los 
cuales pueden examinarle cuantos 
lo deseen, y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Rebolledo de la Torre 18 de mayo 
de 1928. = El Alcalde, Mariano 
Alonso.

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Gumiel de Hizán 10 de mayo de 
1928.=E1 Alcalde, Florentino Ne
breda.

cuales puede ser examinado por|0s 
contribuyentes por pecuaria y pn¡ 

sentar las reclamaciones que consi 
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá nin. 
guna.

Tapia de Villadiego 18 de mayo 
de 1928.=EI Alcalde, EpifanioRuiz

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fontioso.

Alcaldía de Castrillo de la Reina
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1928, se en
cuentra de manifiesto al, público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el .mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Castrillo de la Reina 21 de mayo 
de 1928. = El Alcalde, Norberto 
González.

Alcaldía de Fuentelcésped.
Formado el régimen de carta en 

este distrito municipal en cuanto al 
orden económico que autoriza el ar
ticulo 57 del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de treinta 
días, durante cuyo plazo puede 
ser examinado y promover las re
clamaciones que estimen proceden
tes, pasado el cual, no se admitirá 
ninguna.

Fuentelcésped 21 de mayo de 
1928.—El Alcalde, Emeterio Gon
zález.

Juzgado municipal de ViUarerde 
Peñahorada.

Según me participa el vecino de 
este pueblo Teodoro López, obrero 
de la construcción del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo, el día 20 
del actual se ausentó de su casa su 
hijo Teodoro López Barajas, de 18 
años de edad, de estatura regular, 
rubio y bien parecido; los motivos 
que supone para ausentarse han-sido 
por el juego, rogando haga las ges 
tlones necesarias para averiguar su 

paradero.
• ViHaverde Peñahorada 23 de mayo 

de 1928.=EI Juez, Bernabé Alonso.

Imprenta PrOVInCUI

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Celadilla-Sotobrin.
Mecerreyes.
Ciadoncha.
Cerezo de Riotirón.
Palacios de la Sierra.
Mambrilla de Castrejón.
Jaramillo Quemado.
Fontioso.
Oquillas.
Tosantos.
Santa Gadea del Cid.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del pre
supuesto del ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al público en laSecre- 
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Quintanilla de la Mata 21 de mayo 
de 1928.=EI Alcalde, Dativo de 
Haro.

Alcaldía de Modúbar de la 
Emparedada.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Modúbar de la Emparedada 11 de 
mayo de 1928.=E1 Alcalde, Mel
chor González.

Alcaldía de Tapia de Villadiego.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1929, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 


